
Justicia pide
analizar los límites
en la inspección
de datos sanitarios~

MADRID. EX ~L¿-Lq~l:etio de Justida ha

solicitedo a la Agencia Española de
Protección de Datosla elaboración
de un informe en el que se esta-
blezcan los limites que las Admi-
nistraeiones Públicas han de res-
petar en sus f~ulmdes de inspección
de los datos referidos a la salud de
los pacientes o usuarios de los ser-
vicios y centros sanitarios.

La Agencia E~paño]a de Protec-
ción de Datos detenta las funciones
de velar por el correcto cumpli-
miento y aplicación de la legisla-
ción de Protección de Datos (artí-
culos 35 y :38 de la LOPD).
Concretamente, en lo que eoncier-
ne al tratamiento de los datos per-
sonales, le compete la protección
de "las h"oertades públicas y los de-
rechos fundamentales de las per-
sones fisicas, especialmente su ho-
nor e intimidad personal y ~ailiar".

La Ley de PrOtección de Datos
otorga una especial tutela y consi-
deración a los datos relativos a la
salud de las personas, calificándo-
los como "datos especialmente pro-
tegidos" (artículo 7 apartados 3 y 5,
y artículo 8).
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